
•Atención psicológica, asesoramiento legal y seguimiento a mujeres victimas de violencia de género.

•En caso de haber Menores en Riesgo se deriva a la Unidad de Fortalecimiento Familiar (UFF). No se

abandona el seguimiento a las víctimas.

Observatorio Social 

Legislativo de Género y 

Diversidad Almirante 

Brown

Concejo Deliberante •Elabora datos estadísticos, registro, monitoreo de las leyes de prevención y asistencia a las víctimas. 
•Instituciones que abordan la problemática de 

violencia de género.

•Asesora e informa sobre temáticas de diversidad.

•Promociona la inserción laboral en igualdad de condiciones y oportunidades.

•Organiza talleres de sensibilización, actividades de visibilización, jornadas de capacitación, y toda temática

inherente a la población LGBT, afrodescendiente y migrante.

Berazategui

Centro Integral de 

Prevención y Asistencia a 

la Violencia Familiar 

(CIPAVF) "Justo A. 

Rodriguez"

Secretaría de Gobierno
•Atiende casos de violencia familiar y género, abuso sexual y violación.

•Actividades de prevención: talleres, charlas, cine debate, juegos, suelta de globos, entre otras.

•Mujeres en situación de violencia y grupo

familiar. Recibe casos derivados del Poder

Judicial con causas en trámite.

•Información, orientación, asesoramiento y contención de mujeres en situación de violencia derivadas de

diferentes dispositivos.

•Asistencia y protección a mujeres víctimas e hijos. Para los casos de extrema vulnerabilidad que atentan

contra la integridad física y mental de la mujer y su grupo familiar, el Municipio cuenta con el Hogar de

Tránsito María Teresa de Calcuta.

Programa Municipal Mujeres Estamos- Casa Refugio: 

•Medidas de refugio para mujeres víctimas de violencia de género  y a sus hijos.

•Asesoramiento de mujeres víctimas de violencia para facilitarles el acceso a la justicia.

•Tratamientos psicológicos.

Florencio Varela Dirección de la Mujer 
Secretaría de Desarrollo 

Social

•Asesora, contiene y orienta a las víctimas de violencia de género. •Forma

parte de la Red Integral de orientación y tratamiento para luchar contra la violencia de género. 

•Mujeres víctimas de violencia de género.

Derivadas de: línea 144, Comisaría de la

Mujer, organismos municipales que integran

la "Red Integral de orientación y tratamiento

para luchar contra la violencia de género",

entre otras.

•Sistema de protección integral para mujeres que padecen violencia: línea gratuita, las 24 hs.

•Programa Sin Violencias: Atención y asistencia gratuita a través de un equipo de profesionales que

acompañan a las mujeres en situación de violencia.
•Programa Amparo: Está destinado a la protección de mujeres en situación de alto riesgo e incluye el sistema

de alerta por mensaje de texto, la entrega de botones antipánico y la Casa Segura, para el resguardo de

mujeres y sus hijos.

•Tratamiento grupal para varones con conductas violentas: encuentros grupales destinados a varones con el

objetivo de reconocer y modificar las conductas violentas basadas en la desigualdad de género.

•Desarrollo de jornadas de reflexión y sensibilización en espacios públicos.

•Capacitación sobre la temática de Género a vecinos, operadores comunitarios y profesionales, y

establecimientos educativos.

•Asesora, asiste y contiene a mujeres en situación de vulnerabilidad, incluídas las mujeres en situación de

violencia de género.

• Realiza acompañamiento psicológico individual y grupal.

•Participa activamente en la promoción de la red local de instituciones de la sociedad civil abocadas a la

temática de género.

•Capacitación permanente al personal sobre la temática de Género.

•Asiste a mujeres víctimas de violencia mediante tratamientos tanto individuales como grupales y atiende de

forma grupal a hombres con conductas violentas.

Ambas actividades contemplan entrevistas de admisión, asesoramiento jurídico y social. (Región

Descentralizada Sur y Región Descentralizada Noroeste)

•Asiste a víctimas de abuso sexual infantil.

Algunos programas con los que articula desde la Secretaría: 

Centro Asistencial para la Mujer (CAM) “25 de Noviembre”: Refugio municipal para mujeres y sus hijos

víctimas de violencia familiar y de género.

PREMA: Brinda un dispositivo de alarma para que mujeres víctimas accionen cuando su agresor viola el

perímetro de seguridad. Programa

Municipal de Prevención y Asistencia a la Violencia Familiar y de Género: desarrolla un abordaje integral

sobre violencia familiar y de género a través de la capacitación, articulación y supervisión.                                                                                                                                                                    

•Concientiza sobre las temáticas de género y diversidad sexual.
•Personas en situación de violencia de

género. 

•Asiste, orienta, asesora y acompaña en casos de violencia de género y vulneración de derechos a mujeres y

personas del colectivo LGBTI.
•Colectivo LGBTI.

•Actividades de promoción de derechos de las mujeres y prevención de violencia de género, dirigidas a la

comunidad a través de instituciones educativas, de salud, justicia, entre otras. Como el Proyecto de

Prevención de Violencia de Género en el  Noviazgo, a través de escuelas secundarias públicas.

•Servicio de talleres abiertos a la comunidad: taller de costura; taller de tejido; taller de cerámica. 

•Cuenta con dos sedes:

Sede Central / Dirección Municipal y Sede Villa Fiorito / HPI Fátima Catán (Guardia pasiva permanente).

Asesoramiento y asistencia sin necesidad de contar con denuncia previa.

•Hogar de Protección Integral Fátima Catán: abierto al público general, a través de consultas de mujeres en

situación de violencia y necesidad de asesoramiento. Cuando se lo considera necesario se otorga alojamiento

seguro y temporario a mujeres y niños del grupo familiar.

Malvinas 

Argentinas

Subsecretaría de la 

Mujer, Niñez y 

Adolescencia

Secretaría de Gobierno y 

Monitoreo Institucional

•Realiza asesoramiento legal, contención psicológica, protección a la víctima de violencia familiar y mujeres

en situacion de violencia de género (Departamento de Asistencia, Erradicación y Promoción de los Derechos

de la Mujer contra la Violencia de Género; Departamento de los Derechos del Niño y del Adolescente;

Departamento de Atención, Contención y Estrategia en la Problemáticas del Niño y Adolescente)

•Cierre de prostíbulos, resguarda a las víctimas mayores de edad en centros de contención y realiza medida

de abrigo para el resguardo y protección de la niña y/o adolescente. (Departamento de Estrategias para la

Lucha contra la Trata de Personas)

•Actividad física para mujeres (Departamento de Actividades Físicas)

•Contiene, informa y acompaña a víctimas que padecen discriminación respecto a su condición sexual

(Departamento de Diversidad)

•Mujeres, adolescentes y niños en situación

de vulnerabilidad social, violencia familiar y

de género, trata y discriminación por

condición sexual. Derivados de la Comisaría

de la Mujer, Juzgado de Paz,línea 144, entre

otros, y presentación espontánea.

•Realiza campañas de Sensibilización y Prevención sobre Violencia de Género, Vínculos no Violentos en el

Noviazgo, Discriminación por Orientación sexual e Identidad de Género.

•Asesora e informa sobre temáticas inherentes a la diversidad sexual. 

•Centro Municipal Vivir Sin Violencia: espacio de atención, asistencia, contención y escucha a mujeres

víctimas de violencia de género.

•Grupo para Hombres que deciden Vivir sin ejercer Violencia: espacio de trabajo para varones que

manifiesten voluntad de trabajar sobre la problemática, con un equipo especializado en la temática.

•Entrega de Botón Antipánico: funciona como dispositivo de prevención para las situaciones de violencia

crítica.

•Móvil policial exclusivo para casos de violencia de género.

•Asesoramiento a víctimas que sufren violencia de género.

•Campañas y talleres de concientización y sensibilización sobre violencia de género.

Moreno 
Dirección de Políticas de 

Género

Secretaría de Desarrollo 

Social

•Asistencia, prevención y concientización sobre violencia de género y discriminación por identidad sexual.                                                                                                                                                                                                                                                      

•Atención descentralizada de Políticas de Género en Moreno Sur, Álvarez/La Reja, Cuarte V, Moreno Norte, 

Trujui y Paso del Rey.

•Mujeres y Colectivo de la diversidad víctimas 

de violencia.

•Brinda atención, asesoramiento, contención y articulación con las áreas pertinentes sobre temáticas

relacionadas a la violencia, discriminación, maltrato, trata de personas y delitos conexos, abuso sexual y otros

abusos.                                                                                                                                    

Compuesto por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Dirección de Género y Familia: prevención y asistencia a mujeres en situación de violencia. 

Dirección de Diversidad: visibiliza los derechos del colectivo LGBTIQ desde una perspectiva de género y

genera intervenciones para acceso a los derechos vulnerados.          

Departamento de Educación con Equidad de Género y Diversidad: capacita, asesora y acompaña a las

instituciones educativas del distrito en los distintos niveles y a las distintas organizaciones de la comunidad, en 

el marco de la Ley Nacional 26.150 de Educación Sexual Integral.

•Ofrece información, contención y asesoramiento en temas que afectan a la violencia doméstica, el maltrato

y abusos, derechos de la salud y delitos contra la integridad sexual de la mujer. Lleva a cabo:

•Asistencia psicológica y legal.

•Grupos de ayuda mutua para mujeres, coordinado por profesionales.

•Talleres de prevención de violencia para niñas/os, adolescentes y adultas/os.

•Tareas de difusión y sensibilización en temática de violencia de género y derechos de las mujeres.

•Atención, asesoramiento y asistencia a mujeres en situación de violencia.

•Casa de la Mujer y la familia “María Victoria Flores” : asistencia a mujeres. Cursos gartuitos de capacitación

laboral para la comunidad.

•Talleres de capacitación y prevención a funcionarios y a la comunidad.

•Asistencia técnica a las instituciones que trabajen con las temáticas de familia, infancia, adolescencia, mujer, 

violencia familiar.

•Asistencia a Mujeres y familias en situación de violencia de género. 

• Articula con programas:          

-“Mujeres Emprendedoras”: permite que mujeres víctimas de la violencia de género puedan desarrollar un

emprendimiento propio que les permita iniciar su independencia económica. -Programa “Alerta Tigre de

Género”: permite utilizar el teléfono celular como botón de pánico y, en caso de ser perseguidas o

intimidadas, puedan alertar a las autoridades. -En algunos casos, se entrega el

Botón de antipánico DAMA (Dispositivo de Alerta para Mujeres Agredidas).

•Instituciones públicas y privadas que

trabajen las temáticas.

•Mujeres y Familia en situación de violencia.

Tres de Febrero
Dirección de Mujer y 

Políticas de Género

Secretaría de Desarrollo 

Humano

•Asistencia jurídica, psicológica y social para contener y asesorar a las víctimas de violencia de género a

través de Centro Integral de la Mujer (CIM).

•Realiza talleres sobre noviazgo violento en barrios y escuelas secundarias.

•Víctimas de violencia de género

•Asistencia, asesoramiento, contención en violencia de género. 

•Talleres y seminarios con salida laboral para aquellas mujeres interesadas en generar sus propios

microemprendimientos.

Notas:

En la Municipalidad de Hurlingham funciona la Dirección de Políticas de Género (Secretaría de Abordaje de Políticas  Integrales)

En la Municipalidad de San Fernando funciona el  Área de Violencia Familiar (Dirección Integral de Infancia y Adolescencia )

Fuente: Páginas web de los municipios (se incluyeron notas periodísticas). Diciembre 2016.

•Personas adultas, mayores de 18, que se

encuentren en situación de vulnerabilidad o

vulneradas en sus derechos.

José C. Paz
Dirección de la Mujer y 

Políticas de Género

Secretaría de 

Planificación 

Comunitaria

•Mujeres en situación de vulnerabilidad. 

Derivadas de la línea 144, y presentación 

espontánea.

Secretaría de Desarrollo 

e Integración Social

Lanús 

Coordinación de Políticas 

de Género y Diversidad 

Sexual

Secretaría de Desarrollo 

Social

Avellaneda 

Quilmes

Dirección General de 

Políticas de Género, 

Familia y Diversidad

Subsecretaría de 

Fortalecimiento 

Comunitario y Políticas 

de Inclusión Social 

(Secretaría de Desarrollo 

Social)

•Mujeres en situación de violencia

Gral. San 

Martín

Dirección de Políticas de 

Género

Subsecretaría de 

Inclusión e Integración 

Social (Secretaría de 

Desarrollo Social)

•Mujeres en situación de violencia                                  

•Varones violentos que se acerquen por sus 

medios

•Comunidad.

                                                                                                                                                                                                                                                                

•Mujeres en situación de violencia de género 

e hijos.

•Colectivo LGBTI

•Mujeres en situación de violencia

•Varones violentos que se acerquen por sus 

medios

Lomas de 

Zamora

Dirección Municipal de 

los Derechos de las 

Mujeres y Equidad de 

Género

Secretaría de Desarrollo 

Social 

•Víctimas de violencia de género. 

•Mujeres en situación de vulneración de

derechos.

Merlo 
Dirección de Políticas de 

Género

Morón 
Dirección de Políticas de 

Género

Subsecretaría de 

Relaciones con la 

Comunidad (Secretaría 

de Políticas Sociales y 

Abordajes Integrales) 

San Isidro 
Dirección General de la 

Mujer

Secretaria de Niñez, 

Adolescencia y Familia

Vicente López 

Centro de la Mujer y 

Políticas de Género 

"Diana Staubli"

Subsecretaría de 

Desarrollo Humano 

(Secretaría de Salud y 

Desarrollo Humano)

San Miguel
Dirección de Políticas de 

Género

Secretaría de Desarrollo 

Social

Tigre

Dirección de Políticas de 

Género y Violencia 

Familiar

Esteban 

Echeverría

Dirección de Niñez, 

Adolescencia, Familia y 

Discapacidad

Secretaría de Políticas 

Sociales

•Mujeres en situación de violencia doméstica

y género derivadas de la Comisaría de la

Mujer y la Familia del distrito, Organizaciones

No Gubernamentales locales que trabajan con

esta problemática y por medio de la línea

nacional 144.

Ezeiza

Dirección Integral de 

Protección del Niño y 

Oficina de Prevención de 

Violencia de Género 

(Área Violencia de 

Género)

Dirección de la Mujer
Consejo de Integración y 

Desarrollo Familiar

Dirección General de 

Promoción y 

Fortalecimiento Familiar 

(Subsecretaría de 

Promoción Social )

•Comunidad e instituciones

Dirección de Políticas de 

Género

Secretaría de Desarrollo 

Social

Consejo Mujeres de 

Ituzaingó por la Igualdad 

de Género

Intendente 

•Mujeres en situación de violencia de género 

y familiar.

•Varones con conductas violentas.

•Víctimas de abuso sexual infantil.

•Mujeres en situación de violencia

•Comunidad

Nombre del área
Dependencia 

institucional

Desarrollo Social

•Familias que se encuentran atravesadas por

la violación de derechos, ofreciendo particular

atención a mujeres, niños, niñas y

adolescentes. Derivadas de: denuncias

policiales, Informes escolares, fiscalías

,hospitales, juzgados, asesorías, UDIS

(Unidades de Desarrollo Infantil), bases de

salud, hogares zonales y presentación

espontánea.

Ituzaingó

La Matanza 

•Hogar de Protección Integral para mujeres en situación de violencia de género: protección y asistencia

temporaria. 

Dirección de Diversidad

Secretaría de Política 

Social y Desarrollo 

Humano

•Población LGTB, afrodescendientes y

migrantes.

Destinatarios/asIntervenciones

•Mujeres en situación de violencia de género

con hijos menores de 18 años que se

encuentren en situación de riesgo y carezcan

de redes de apoyo.

Organismos  municipales de políticas de género: dependencia institucional , tipo de intervenciones y  destinatarios/as 
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Consejo Municipal de la 

Mujeres
Intendente 

•Mujeres víctimas de violencia de género que

se acercan por sus propios medios o son

derivadas a través de la línea 144.

Almirante 

Brown

Municipio


